RES. 342/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008182, Ent. N° 6721/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 61/2017 convocada para la explotación comercial del parador desmontable en Playa Tío Tom;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones (objeto) el período de la concesión, será desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, en su Artículo 18, los documentos a agregar con la oferta exigiendo en caso que el oferente sea persona jurídica certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspon​dientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
3) que conforme con el Artículo 20 del Pliego, para evaluar las ofertas se pondera: canon ofrecido 50 puntos; propuesta 25 puntos; antecedentes y  experiencia 25 puntos;

4) que el Artículo 33 de la Memoria descriptiva establece que las ofertas se evaluarán: Propuesta  25 puntos, asignándose 10 a propuesta edilicia, 10 a propuesta de servicio y 5 a la innovación; Precio: 50 puntos; Antecedentes y experiencia 25 puntos, asignándose 10 a experiencia en el servicio licitado 10 a antecedentes con la intendencia y 5 a antecedentes con la intendencia en el servicio licitado;

5) que con fecha 16/09/17 se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
6) que con fecha 04/10/17 se realizó el acto de apertura de propuestas al cual se presentó un único oferente Sr. Santiago Guillén quien se compromete a cumplir con el servicio, ofreciendo un canon de $ 100.000 y una inversión de $ 5:600.000 (materiales, equipamiento, mano de obra, impuestos y demás obligaciones);

7) que con fecha 23/11/17 la Dirección de Medio Ambiente  informa que la única oferta presentada cumple con lo solicitado en la Memoria descriptiva correspondiente aconsejando que se le adjudique el objeto del llamado;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 30/11/17,  aconseja la adjudicación a Santiago Guillén por un canon para la primera temporada de $ 100.000 por la temporada 2017/2018;
9) que por Resolución Nº 09156/2017 firmada con fecha 11/12/2017, el Director General de Hacienda adjudicó ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia, desde el 1º de diciembre hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, prorrogable hasta la finalización del período de gobierno, conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
10) que la Resolución de adjudicación fue notificada al adjudicatario con fecha 12/12/17;
11) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 19 de diciembre de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que atento a las fechas de inicio de la concesión y de ingreso de las actuaciones, no se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que lo establecido en el Artículo 18 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2) contraviene lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF que establece que, en ningún caso podrá exigirse al oferente requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta ni documentación que se pueda acceder a través del RUPE;
3) que, en el caso, si bien para la evaluación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta, así como el máximo porcentaje de ponderación a asignarles (Resultando 3), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor, en contravención a lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
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